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VISTO:

Estas actuaciones y la presentaci6n efectuada por el Departamento de
Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales a fojas 33, por la cual solicita
se modifique parcialmente el artículo 2° de la resoluci6n nO 135-77 que a-
prueba entre otros requisitos los que se deben cumplir para iniciar el Tra-
bajo de Investigaci6n correspondiente a la carrera de Técnico Universitario
en Administraci6n Pública; teniendo en cuenta que la exigencia fijada para
realizar este trabajo, consistente en la aprobaci6n previa de doce materias,
resulta en la práctica un número excesivo si se considera que el plan cons-
ta en total de dieciseis asignaturas, como así también que de mantenerse es
te requisito se prolongaría en un año más la terminaci6n de la carrera pre=
vista originalmente para ser completada en tres años; atento a lo aconseja-
do por el Departamento causante y en uso de las atribuciones que le confie-
re el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Modificar el apartado 3° del artículo 2° de la resoluci6n nO
135-77 que aprueba las condiciones que se deben cumplir para iniciar el Tr~
bajo de Investigaci6n de la carrera de TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRA-
CION PUBLICA, el que quedará redactado de la siguiente manera:

" Para encontrarse en condiciones de iniciar el Trabajo de Investigaci6n,
se deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener aprobadas, como mínimo, la mitad de las materias que componen /
el plan, entre las que se incluyen la totalidad de las asignaturas de
primer año.

b) Tener aprobada la materia o materias relativas al tema objeto del /
Trabajo."

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Ac démica para su to
ma de raz6n y demás efectos.
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